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Serán soscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiYas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 186i.) 

lera; G A C E T A K I A I V I L A 
lETARIA DE GOBIERNO DE L A AUDIENCIA 

TERRITORIAL D E CEBU. 
^ I l m o . Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 

.-jo nombrar Jaeces de Paz suoleotes en Ja provin-
m; píe Suri gao, para el bienio de 1892 á 1894, á los ex-

dos en la siguiente relación: 

Pueblos. Jueces de Paz suplentes. 

D. Federico Cappa, 
a Seré pió Belsa. 
» Genaro Lisondrá. 
» Ensebio Li r io . 
* Lino Masar. 
» Raymundo Lipio. 
» Bíldomero Gonzaga. 
» Vicente Urellanedo. 
» Catalino ¡Víontañez. 
s Bdrnardo F í l eon . 
» Gregorio Gómez. 
» Mariano B rano. 
» Fernando Candili. 

. » Máximo Guevara, 
jos-#?-g'8 . » R ísanro Olea. 

bú, 21 de Octubre de 1892.—El Secretario de 
K f e r n o , Mariano Cui. 

fl|¡lEl limo. Sr. Presidente de esta Auliencia, se ha 
paniirvido nombrar Juez de Paz suplente en la pro-

. :ia de Cebú, para el bienio de 1892 á 1894, al 
,e Jlipresado en la siguiente relación: 

ngao. 
o-aon. 

Jcklkaaan. 
| icer. 

jnit. 
Ibrai BOC. 

i¡uza. 

tatúan. 
Imerápnin. 

Pueblo. Juez de Paz suplente. 

*fcar. . D. José Guevara. 
Cebú, 22 de Octubre de 1892.—El Secretario de 
obierno, Mariano Cui. 

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
ISJrvido nombrar Jueces de Paz suplentes, para el 
lenMiiio de 1892 á 1894, á los expresados en la siguiente 

Nación: 

Pueblos. Jueces de Paz suplentes. 

fóoD. . D. Mariano Roiriguez. 
l%o. . » Simón Lagrosa. 
™icesa. . » Victoriano Ledesma. 
tebú, 22 de Octubre de 1892.—El Secretario de 

tierno, Mariano Cui. 

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
^ido nombrar Juez de Paz en la provincia de Cala-
jtíanes, para el bienio de 1892 á 1894, al expresado en 

¡la siguiente relación: 

Pueblo. JUPZ de Paz. 

%tay. . D . Fernando Santo. 
Cebú, 22 de Octubre de 1892.—El Secretario de 

t i e r n o , Mariano Cui. 

> j | El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
{ I j ^ ido nombrar Jaez de Paz en la provincia de An-
R.;f Jlue, para el bienio de 1892 á 1894, al expresado 

¿ \ ^ ^ siguiente relación: 

Pueblo. Juez de Paz. 

•^osó de Buenavista. D. Joaquín Carreño. 
Ubú, 22 de Octubre de 1»92.—El Secretario de 

t i e r n o , Mariano Cui. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza'para, el dia 30 de Octubre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería n ú m . 72.—Jefe de dia, 

el Teniente Coronel del núm. 73, D. Vicente Villas.— 
Imaginaria, el Comandante de Artillería, D. Gu llermo 
Caveíítani.—Hospital y provisiones, núm. 72, 4 o Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. 
Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en 
la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Gogeces. 

Anuncios oficiales. 
M C R E T A R I A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA. M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
Do órd -n d«l F .xonrvQ^Sp. Correg-irlor Vi ce-Presidente 

del Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
á pública subasta por tercera vez, para su remate 
en el m-^jor postor, la contrata del servicio de alúm
bralo público de las calles, plazas y puertas de In 
tramuros de esta Ciudad, por el i ranio de 1893, 94 
y 95 á contar d^sde el 1.° de Enero de 1893, hasta 
fines de Diciembre de 1895, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones pub icado en la Gaceta o f i ' 
cial de esta Capital, núm. 239 del dia 27 de Agosto 
del corriente año. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consis-
eriales, el dia 19 de Noviembre próximo venidero á 

las diez de su mañana. 4 
Manila, 24 de Octubre de 1862.—Bernardino Marzano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública subasta por tercera vez, para su 
remate en el meior postor, la contrata del servicio 
de alumbrado público de las cali s, plazas y puentes 
del arrabal de Sta. Cruz, por el trienio de 1892, 94 
y 95 á contar desde el 1.° de Enero de 1893, hasta 
fines de Diciembre de 1895, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta oficial 
de esta Capital núm. 241 del dia 29 de Agosto del 
corriente año . 

E l acto del remate tendrá lugar el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales, el dia 19 de Noviembre próximo venidero á 
las diez de su mañana. 4 

Manila, 24 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

De orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca h 
pública subasta por tercera vez, para su remate en el 
mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
pú itico de las calles, plazas y puentes de los arra
bales de Bínondo, S. José y Tondo, por el trienio de 
1893, 94 y 95 á contar desde el 1 0 de Enero de 1893, 
h .hta fines de Diciembre de 1895, y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
oficial de esta Capital núm. 240 del dia 28 de Agosto 
del corriente año . 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Exemo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular d é l a s Casas Con
sistoriales, el dia 19 de Noviembre próximo venidero 
á las diez de su mañana. 4 

Manila, 24 de Octubre de 1892.—Bernardmo Marzano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciúdad, se saca 
á pública subasta por tercera vez, para su remate en 
el mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y calzadas de la Ermita, 
Malate, S. Fernando de Dilao, calzadas de Bagun-
bayan, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, paseos de 
Alfonso X I I , María Cristina y puente de España, por 
el trienio de 1893, 94 y 95 á contar desde el 1.° 
de Enero de 1893, hasta fines de Diciembre de 1895, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta oficial de esta Capital, número 
240 del dia 28 de Agosto del corriente año. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consis
toriales, el dia 19 de Noviembre próximo venidero 
á las diez de su mañana. 4 

Manila, 24 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
á pública subasta por tercera vez, para su remate 
en el mejor postor, la contrata del servicio de alum
brado público de las calles, plazas y puentes de los 
arrabales do Q ilapo, San Miguel y S a m p a l u o , por-
el trienio de 1893, 94 y 95 á contar desde el 1.° 
de Enero de 1893, hasta fines de Diciembre de 1895, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publ i 
cado en la Gaceta oficial de esta Capital número 
239 del dia 27 de Agosto del corriente año. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 19 de Noviembre próxmo venidero 
á las diez de su mañana. 4 

Manila, 24 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

Pilque se considere con derecho á un carabao cogido 
suelto en la vía pública, que se halla depositado en el 
Tribunal de San Fernando de Dilao, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con el documento que 
justifique su propiedad, dentro del término de diez 
dias contados desde esta fecha; en la inteligencia que 
de no hacerlo así, caerá en comiso y se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del inieresado. 

Manila, 25 de Octubre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Ignorándose el paradero de D. Justo López Váz
quez, Subdelegado de Hacienda que fué de la pro
vincia de Balabac durante los años 1887 y 1888, y 
teniéndole que requerir de pago en vir tud de un ex
pediente de alcance que este Centro tramita, por el 
presente se le cita, llama y emplaza para que du
rante el término de 9 dias desde la publicación del 
presente anuncio, se presente en este Centro por sí 
ó por medio de su representante legal, para el fin i n 
dicado; apercibiéndole que en caso de incomparecen-
cia, le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

.Manila, 28 de Octubre de 1892.—I. de Ojeda. 3 

E l dia 3 de Noviembre próximo á las ocho en 
punto de la mañana y en el local de costumbre, se 
verificará el 11 . ' sorteo de la Lotería Nacional F i 
lipina del presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 26 de Octubre de 1892 — I . de Ojeda. 
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Relación numérica de los billetes apartados que se 
darán de baja en el sorteo de Diciembre próximo. 

2.155 
2.254 
2.532 
2.533 
2.534 
2.465 

10.741 
14.522 
15.825 
15.848 
18.960 
18.962 

22.178 
22.179 
22.180 
23.973 
25.987 
27.798 

Manila, 22 de Octubre de 1892.—El Administrador 
Central, I . de Ojeda. 

Relación de los billetes apartados para el sorteo de 
Diciembre próximo, & favor de los individuos que 
á continuación se expresan: 

14 

18 

25. 
7. 

11. 
28. 
12. 
12. 
9. 
9. 
9. 

25. 

17. 

21. 

15. 
23. 
23. 
23 
17 
19 
20 
17 

22 
22 
22 
12 
17 
23 

9 
15 
15 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
12 
12 
12 
28 

17 
17 
12 
9 

12 
12 
22 
11 

15 
19 
30 

jua. 

.718 D. Eustasio Gonzá
lez. 

.575 » Antonio Gonzá
lez Wdel l . 

531 » Si lvinoLim. 
777 » Ricardo Sumers. 

I^j » Daniel Adriano 
053) * Eduardo Liton 
055J 
596) 
597) » Emiterio Cruz. 
598) 
567 » Antonio Rivera y 

Castro. 
954 » Pedro Castro y 

Guzman. 
479 » Perfecto Anun

ciación . 
354 * Simeón Mercado 
254. 
255 D.a María Ubaldo. 
256 
151 
559 
,123 
,498 
470 
401 
,402 
403 
018/ 
,472)Ch.0 Antonio Roxas 
455} 
• |?^D.* Anastasia Gue-
;7}9) pangeo. 

.722) 
,723> » Rafaela Luciano 
,724) 
.719 
.720(D. Fernando Rivera 
,72K 
338< 
339( » Gregorio Inarda 
340$ 
879 » Valeriano Pare

des. 
,523? » Vicente B. Go-
,532? mez. 
1 SI) 

•^JM » Manuel Aragón. 
g|g| » Arcadio Laperal. 

500 » Pablo de la Riva 
,213 » Feliciano Ejér

cito. 
679) 
,257 » Mariano Jacinto. 
ooo; 

D. José Moreno. 

» Espiridion Borja 

D / Juana Mendoza. 

7 
8 

17 
1 
3 
4 
1 
7 
8, 

24, 
27, 
16. 
26. 
26. 
24. 
24. 
24. 
9. 

10. 
2, 

16 
5 

20 
14 
12 
5 
5 
5 

» Juan Alcántara. 

Francisco Reyes 

.555 

.990 

.969 

.290) 

.851> 
,131) 

^g/o.' Brígida del Ro-
258) 
591] 
877) " 
887) 
677(D. Pedro Villanueva 
723/ 

sano. 

Victorina Tomás 

782(Sr 
8 4 8 ^ 
938 
559 
860 
827 
526 

es. Villanueva 
C.v 

9 
12 

19 
12 
20 

Q 
6 

21 
21 
11 
11 
U 
22 
22 
22 
26 
26 
26 
12 
21 
21 
21 
15 
15 
15 
19 
19 
19 

D. Silverio Feliciano 

» Juan Gutierez. 
775 » J. Macleod. 
016 » Pascua'Francisco 
576 »JoséGarcbitorena 
208 » W . S. Macleod. 
^ » José Venegas. 
527 » Joaquín Sta. Ma 

riña. 
.335 » Fernando Romero 
557 » Leoncio Sacra

mento. 
» Mariano Limjap. 
» Mateo D a l i s t a n . 

900 
.487/ 
.5121 
891 
511 

» Donato Cruz. 

» MeerkamNyssens 
» Pablo López de 

Oñate. 
.538] 
.539 
540) 

.209) 
2i0> » PedroBustamante 

.211) 
3541 
355> » Valentín Miguel. 
356) 
563) 
564)0.» Gavina Teodora. 
565) 
959 D. Cándido Fanlo. 
254) 
255) » León Bustamante 
256 
826, 
827( > Juan Banarao. 
828 
532] 
533 
534 

» Patricio 
mante. 

Busta-

Manila, 22 de Octubre de de 
dor Central, I . de Ojeda. 

8 9 2 . - E l Administra. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Domingo Abella é Isac, vecino de Nueva 
Cáceres, cabecera de la provincia de Camarines Sur, 
para rifar en combinación con el sorteo de la Real 
Lotería Nacional Filipina, correspondiente al m~s de 
Enero del año próximo venidero, un calesín y un 
piano de su propiedad, justipreciados en 29 de Julio 
del corriente año, en la cantidad de cuatro cientos 
pesos por D. Florencio Lerma, D. Tomás Francisco 
j D. Santiago Cortes, carroceros los dos primeros y 
músico el último, los cuales se encuentran deposi
tados en poder de D. Severo Patrocinio que habita 
en el barrio de Sta. Cruz de la referida cabecera. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas, con 
ci«nto cincuenta números correlativos cada una, al 
precio de dos pesos, entregándose el calesín por el 
citado depositario al tenedor de la papeleta que entre 
sus números tenga uno igual al del premio mayor del 

indicado sorteo, y el piano al que tenga número 
igual al del segundo premio. 
. Manila, 27 de Octubre, de 1892.—I. de Ojeda. 

Dispuestos ya para la venta los billetes de la Real 
Lotería Filipina correspondientes al torteo extraor
dinario de 22 de Diciembre próximo, esta Adminis
tración Ceotral en virtud de las Reglas dictadas por 
la Intendencia general de Hncienda en 4 de Junio 
de 1891, publicadas en la Gaceta del 25 del mismo 
mes y año, y en cumplimiento del art. 4.° del R-'al 
Decreto de 15 de Ju^io de 1892 publicado en la Gaceta 
de esta Capital de 25 de Agosto de este año, lo pone 
en conocimiento del páblico con el objeto de que las 
personas que deséen hacer uso de los derechos que 
dichas disposiciones conceden, acudan á este Centro 
en petición del número de billetes á que aspiren. 

E l plazo de 20 dias para estos pedidos empezará 
á contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Manila, y la forma de 
adjudicación será la misma que se fija en las re
glas 1. ' , 2.' y 3.a ya citadas. 

Manila, 21 de Octubre de 1892.—El Administrador 
Central, I . de Ojeda. 1 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PEINCIPAL DE MANILA. 

Olero Parroquial. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

RR. Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia 
que en los dias 8 al 12 del mes entrante se abrirá 
en la misma dependencia el pag-o de sus estipendios 
correspondientes al presente mes, con arreglo á lo 
consig-nado en el presupuesto actual; en la inteli-
gencia que serán baja en la nómina las partidas 
de los que no se presenten en los días señalados 
y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Octubre de 1892.—G. Robledo. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por las Cajas de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente, de 8 á i 1 de la mañana, en los dias y por el 
órden que á continuación se expresan: 

Día 2 de Noviembre: Jubilados, Cesantes y Monte
pío de Gracia. 

Dia 3 y 4 de id. Monte-pío Civil . 
Dia 5 y 7 de id . id Militar. 

En la inteligencia que serán baja en las 
las partidas de los que no se presenten er 
días y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Octubre de 1892.—G. Robu 
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TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLll 

DE FILIPINAS. 
Don José Arízcun, Tesorero general de Hacieniii 

estas Islas. 
Hago saber: que en 23 de Diciembre de I 

se espidió por la Caja de Depósitos una carta de 
á favor de D. Pedro Casería, por valor de pfe-
bajo el concepto de depósito voluntario transfei 
á un año plazo y al interés de 5 p § anual, c 
cual se halla tomado razón á los números 296(1 
registro de inscripción y 3952 del diario de ent( 
y habiendo sufrido estravío la citada carta de p 
según manifestación de la parte interesada, el Bx̂  
Sr. Intendente general de Hacienda, de conformî  
con lo propuesto por esta Tesorería, se ha serfl 
disponer se haga saber el estravío de la misma, ct" 
lo ejecuto por medio del presente anuncio, qj18 
publicará en las Gacetas oficiales de esta Capil* 
de Madrid, á fin de que los que se considerea 
derecho al espresado documento se presenten a JMJ 
ducirlo por si ó por medio de apoderado, dentf j | 
plazo de un año, á contar desde la fecha de M 
blicacion del primer anuncio; en la intel¡g'I?CIi 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo verifi' 
se tendrá por nula y de ningún valor la car̂  
pago de que se trata. 

Manila, 19 de Octubre de 1892.—José Arízcun-

jell 

•labJ 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Con el fin de enterarle de un asunto que le 
se cita á presentación en esta Dependenc'a en 
hábíles, de oficina al individuo Eladio Adriano y^JK 
driguez, natural de Malolcs de 'a provincia deB 

Manila, 27de Octubre de 1892.—P. E.. Luis Na^ 

UJI 

- I 

h 
tal 
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^ I S T R A C I O N CENTRAL DE IMPUESTOS 
JUNTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

ej presente se cita, llama y emplaza por ter^ 
última vez, al Sr. D. Isidro Méndez Vig-o, 

/•^rador que fué de la provincia de Nueva Ecija, 
herederos y causa-habiente?, si hubiese falle-
3 ara que en el término de nueve dias, com-
i eQ esija Administración Central por sí ó por 

/ ¿e apoderado, al objeto de recoger y contentar 
í^o de cargos que resultan contra dicho Sr. 
f ¿hediente seguido para hacer efectiva la can-
¡de p̂ 3- 6(8 importe del tabaco y ciga-
1 que se perdieron en el incendio y robo ocu-
¡en el estanco de Malapajo en el año de 1862, 
1 inteligencia que de no verificarlo así, le parará 
;uicio que en derecho haya lugar. 

Jila, 26 de Octubre de 1822.—El Administra-
Central, J. Montero y Vidal. 

0MINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

L îa 8 del entrante mes de Noviembre á las 10 
piiDto de su mañana, se venderá en pública eu-
¿ ea esta Aduana, 249 k.s rosarios de madera, 
lio y cocotina bajo el tipo de su ava'úo, en pro-
jon ascendente, de pfs. SeO'SS ó s¿a á pfs. 2*25 
3 k i lógra in0-

27 de Octubre de 1892.—Diaz Gómez. 3 

sí 
so 

fRlBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

los efectos del art. 38 del Real Decreto Ley 
lo contencioso de 23 de Noviembre da 1888, ee 
¡saber que en once del actual el chino Chung
ueo, en nombre y represantacion de su igual 
Chin-Tiauchay, ha interpuesto recurso conten-
admicistrativo contra un decreto de la Inten-
i general de Hacienda de fecha 2 de Agosto úl-
p.r el que se condena al citado Chin-Tiauchay 

r yo de cierta cantidad como defraudador en la 
otribucion industrial. 

, 15 de Octubre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

3 í 

os efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 

:,e saber que en 4 de Agosto último, los Sres. 
ioszea y Compañía han interpuesto recurso conten-

administrativo contra un decreto de la Intendencia 
de Hacienda de fecha 30 de Abril próximo 

\k confirmando la multa de cierta cantidad que 
faé impuesta á dichos Sres. por la Administra-

jn de Aduanas, con motivo de haber declarado, 
ite lubrificante y señalando la partida 7.* del 

1 v iente, siendo vejetal aforable por la partida 59. 
" , 3 de Octubre de 1892.—Car os Cavestany. 

er 

ifsJ 

e $ 

id 
50 

0 

i los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 

jes saber que en 11 de Agosto último, los Sres. 
rakmaim y Compañía ha interpuesto recurso con-
55io?o administrativo contra un dec eto de la In -

BLIlHeDcia general de Hacienda de fecha 11 de Mayo 
tono pasado, confirmatorio de otro de la Admi-

j pión Central de Aduanas, por el que se con-
al pago de cierta cantidad h dichos Sres. por 
le larado en una nota del vapor «Esmeralda» 

ios de encajes de seda siendo bordados fuera 
ir adeudable, importados por los mismos. 

Nía, 3 de Octubre de 1892 . -Cár los Cavestany. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
. GSKBRAL DEL ABSENAL DE GAVITE Y DB LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION T TRABAJOS. 
•Jr disposición del Excmo. Sr. Comandante ge-
^ del Apostadero, se anuncia al público que el 
^entrante Noviembre á las 11 de su mañana, 

á pública subasta por 2.a vez con motivo 
^ _ resultado desierta la 1.a simultánea en Ma-

^ (Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía ma-
' venta de varias prendas de vestuario que 
^cacion existen en la 1.* Subdivicion del A l -

1^ ceneral de Arsenal, con estricta sujeción al 
condiciones inserto -en la Gaceta de Ma-

;UQi- 246 de 3 de Septiembre último, cuyo acto 
alngar ante la Junta que se constituya en Ma-

,1 y la especial de subastas que al efecto se reu-
este Establecimiento en el dia expresado y 

l-0^ antes de la señalada, dedicando los primeros 
nutnS á IHS aclaraciones que desésn los l i c i -

|5tlts ^ puendan ser necesarias y los segundos para 
r̂ /6?8, de las proposiciones, á cuya apertura se 

s erá términado dicho último plazo, 
^personas que quieran tomar parte en dicha 
|. Presentarán sus proposiciones con arreglo á 

i en pii. .g.os cerrados, estendidas en papel del 
•p ^P^tenle, acompañadas del documento de de-
m J ^ la cédula personal, sin cuyos requisitos 
lldj"11!. a(luiisib-:es; advirtiéndose que en el sobre 

l' le&os deberá expresarse el servicio, objeto de 

la proposición, con la mayor claridad y bajo la rú
brica del interesado. 

Cavite, 22 de Octubre de 1892.—Enrique L . Perea. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Sección de Intervención. 

Negociado 3.° 
Pliego de precios límites que han de regir en la 

subasta que se ha de celebrar en esta Intendencia 
el dia dos de Noviembre próximo, con objeto de con
tratar la adquisición y entrega de las ropas y efec
tos del material de Utensilios militares que se cal
cula serán necesarios durante tres años en este Dis
trito Militar, cuyos precios han merecido la supe
rior aprobación del Excmo. Sr. Capitán General con 
fecha 21 del actual. 

1. er GRUPO. 

Ropas. 

Cabezales de rayadillo rellenos de al
godón, un peso siete céntimos. 

Fundas de tela de algodón para dichos 
cabezales, treinta y cinco céntimos 
de peso. 

Mantas de lana, tres pesos treinta y 
siete céntimos. 

Sábanas de algodón, un peso veinti
siete céntimos. 

Banderas de lanilla, diez pesos setenta 
y tres céntimos. 

2. ° GRUPO. 

Petates, 
Petates de sabutan, setenta céntimos 

de peso. 
S.er GRUPO. 

Efectos de madera. 
Butacas de narra embejucadas, seis 

pesos siete céntimos. 
Marcos de narra embejucados, seis pe

sos cincuenta y tres céntimos. 
Asientos de molave para algives, ocho 

pesos siete cént mos. 
Bancos de madera de narra con res

paldo, seis pesos cinco céntimos. . 
Esca'eras de madera de guijo para en

cender luces, tres pesos treinta y 
ocho céntimos. 

Escaleras de madera de guijo para algi
ves, dos pesos treinta y ocho cén
timos. 

Mesas de narra para oficial, doce pesos 
diez céntimos. 

Mesas de narra de un cajón, siete pe
sos s ete céntimos. 

Mesas de narra de dos cajones, once 
pesos siete céntimos. 

Sillones de narra embejucados, cinco 
pesos noventa y un céntimos. 

Sofás de narra embejucados, doce pe
sos siete céntimos. 

Taburetes de madera de narra, un peso. 
Tapaderas de madera de narra para t i 

najas, cuarenta y cuatro céntimos. 
Tablillas de madera de narra para ór

denes, treinta y seis céntimos. 

4. ° GRUPO. 

Efectos de hoja de lata y zinc. 
Aceiteras de hoja de lata, cincuenta y 

tres céntimos de peso. 
Bandejas de hoja de lata, cincuenta y 

siete céntimos de peso. 
Cogedores de hoja de lata, setenta y 

cinco céntimos de peso. 
Jarras de zinc para agua, noventa cén

timos de peso. 
Palanganas de zinc, sesenta y dos cén

timos de peso. 
Paroles de pared, dos pesos cincuenta 

y tres céntimos. 
Faroles colgantes, cuatro pesos setenta 

y siete céntimos. 
Faroles de padestal y pescante, cinco 

pesos. 
Faroles para rondas, un peso setenta 

y cinco céntimos. • 
Vasos de zinc para agua, veintiséis 

céntimos de peso. 
5. ° GRUPO. 

Efectos de cristal. 
Botellas de cristal para agua, ua paso 

doce cént i r os 

Precio medio 
que ha de regir 
como limite en 

la subasta. 

Pesos. Cén. 

3 

i 

10 

6 

6 

8 

6 

3 

2 

12 

7 

11 

5 

12 
1 

07 

35 

37 

27 

73 

70 

07 

53 

07 

05 

38 

38 

10 

07 

07 

91 

07 
» 

44 

36 

53 

57 

75 

90 

62 

53 

77 

» 

75 

26 

12 

Globos de cristal de 2.* clase comple
tos, tres pesos sMe céntimos. 

Vasos de cristal para agua, veintiún 
céntimos de peso. 

Vasos de vidrio para luz, seis cénti
mos de peso. 

6.* GRUPO. 
Efectos de harro y piedra. 

Filtros^ de piedra, seis pesos cincuenta 
céntimos 

Tinajas ^e barro para agua, sesenta y 
dos céntimos de peso. 

07 

21 

06 

50 

62 

63 

i 

7." GRUPO. 
Efectos de hierro, 

Algives ó tanques de hierro para de
pósito de agua ó aceite, sesenta y 
tres pesos. 

Banquillos de hierro, un peso ochenta 
y tres céntimos. 

Banderas de planchas de hierro gal 
vanizado, siete p^sos. 

Cubos de hierro galvanizado, setenta 
y cinco céntimos de peso. 

Palanganeros de hierro, dos pesos cua 
renta y tres céntimos. 

B.' GRUPO. 
Varios objetos. 

Espejos con marco dorado, dos pesos 
veinticinco céntimos. 

Candeleros con bombillo de cristal, un 
peso treinta céntimos. 
Manila 24 de Octubre de 1892.—El Intendente mi 

litar, Manuel Valdivielso. 

1 

83 

75 

43 

25 

30 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Don Juan Rávago ha manifestado h esta Dirección 

que la libreta de la Caja de Ahorros núm. 2864 ha 
sido extraviada. 

Las personas que se crean con derecho h la misma 
pueden acudir á esta dirección, dentro del p^azo de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en la Gaceta de Manila: trans
currido dicho plazo sin haberse presentado reclama
ción alguna, ae expediná nueva libreta á nombre del 
D. Juan Rávago, y desde el momento en que así 
se haga, quedará nula la anterior. 

Manila, 25 de Octubre de 1892.—José Zaragoza. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que & continuación se expresan. 

húmeros 

16.519 
21 581 
25.530 
29.885 
37.819 

fechas. 

28 Mayo 
11 Juíio 
20 Agosto 
14 Set.e 
23 Nov.e 

Nombres. 

1892 

1891 

3 » 
2 » 

45 » 
25 » 
45 » 

Mariano Apóstol. 
Fernando Gordoque 
Albino Moyot. 
José Reyes. 
Vicente Trinidad. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér 
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedaráo 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 19 de Octubre de 1892.—José Zaragoza. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el servicio de suministro de raciones h los presos 
pobres de la cárcel pública de la provincia de Cebú, 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs 00É12 
céntimos por cala ración diaria, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en ¡a Ga
ceta de esta Capital núm. 14, correspondiente al dia 
14 de Enero del año actual. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 28 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará & segunda subasta pública 
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la contrata de las obras de reparación y reforma 
de la antigua fábrica de tabacos de Malabon, bajo 
el tipo en progresión descendente de pfs. 25.705*78 cén
timos y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
n ú m . 284, correspondiente al dia 11 de Octubre del 
año actual. E l acto tendrá lugar ante la Jucta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), 
el dia 4 de Noviembre próximo venidero, á las diez en 
punto de la mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 22 de Octubre de 1892.—Abraham García 
Sarcia. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
miaistracioa Civil , se sacará h nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses del segundo grupo de la provincia de Bulacan, 
bajo el tipo en progresión ascendente, de pfs. 4.090'50 
céntimos anuales, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Cfaceía de 
Manila núm. 150, correspondiente al dia 27 de 
Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
ia Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la caga número 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicba provincia, el dia 17 de Noviembre próximo 
venidero k las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.', acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, Í8 de Octubre de 1892.—Abrabam García 

Por disposición de ia Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo de encierro de animales del pueblo de B i -
ñang , provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 16^4 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujación al pliego de condi
ciones que se halla de, manifiesto en esta Notaría de 
mi cargo, calle Dulumbayaa núm. 1 (Sta. Cruz). 
E l facto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá, en la casa 
n ú m , i de la calle del Arzob ispo, esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
áe dicba provincia, el dia 7 de Noviembre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente, 

Manila, 6 de Octubre de 1892,—Abrabam García 
0arc ía . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del impuesto de carruajes, carros y caballos del 
distrito de Morong, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 440 con 80 céntimos anuales, y con en
tera y estricta suj clon al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. 35, corres
pondiente al dia 4 dw Febrero del año actual. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada D recñon, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
ia calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morio 
aes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicba proviucia, el dia 17 de Noviembre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
sracion Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
feses del 3.er grupo de la provincia de Bobol, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs, 386 con 99 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila n ú -
Gaero 153, correspondiente al dia 30 de Noviembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
iUmonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
-m ia casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 

TÍ la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicba provincia, el dia 17 de 
Noviembre próximo venidero á las áiez en punto de su 
aaañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones estendidas en papel del 

sello 10.', acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del sesto grupo de la provincia de Pan-
gasinan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 1248*05 céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al piiego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Manila núm. 132, correspondiente al dia 
9 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicba 
provincia, el dia 17 de Noviembre próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en pap-d sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del impuesto sobre carruajes, carros 
y caballos de la provincia de Nueva Ecija, con per
juicio y responsabilidad del primitivo contratista Don 
Tomás Tagonton, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 2.425'50 céntimos anuales, ó sea 
20242 céntimos y cuatro octavos mensuales, por 
el término de diez y ocbo meses y con estricta 
sujeción al pl egó de condiciones publicado en la Ga
ceta de Manila núm. 216, correspondiente al dia 4 
de Agosto úitimo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Mmonedas de la expresada Dirección que se reuairá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicba provincia, el dia 7. de No
viembre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
ello 10.*, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1892.—Abrabam García 
García. 

Edictos 
E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el Se

ñor D. Rica'd ) Ricafurt y Sánchez, Juez de primera instancia 
di 1 distrito de Tundo de esta Gapitd, en la causa núm. 3106 
que se instruye contra Teodoro Valerio por e-tafa, se cita y 
l'ama al testigo Juan Comadlo, escribieme que ña sido del 
Eterno. Sr. D. José Z rago/.a y cuyo aciual paradero se iunora, 
para que por el término de uu ve días, contados desde la pu-
bl eac.on de este edicuj en la «Gaceta oficial» de esta Capital, 
comparezca en la S U a Audiencia de este Ju/grado, sita en 1* 
calle de Salinas núm. 17; al objeto de prestar declaracioa en 
la me^c onada causa, hijo apercilymienio si así no lo hiciere 
de p irarle el perju ció á hubiere lugar en dereclio. 

Escribanía del Juz ado de Tondo á 28 de Octubre de 1892. 
—P. Antonio Martínez. 

Por providenoia del Sr, Juez de 1.a instancia del distrito de 
Bmondo, dic¡ada en la causa núm. 6370 seffuida coatra Eulo
gio Fuen'es por aborto, se cita, llama y emplazad debo pro
cesado, para qu> en el término de nueve días, contados desde 
la publicación del presenta edict.o, comparezca en esce Juz
gado para sa t« notificado la Real ejecutoria recaída en la 
refer da causa, cuyo individuo es natural de Oavit-1 vecino del 
arrabal de Ermita, de diez y nueve añ is de edad, de oficio 
maquiní ta, empadronado en una de IKS cabecerías fie dicho ar
rabal, h jo de tíaltazar Lacman y de Tunbia Fuentes; aper
cibido que de no hacerlo en el término fijado, le, pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lug r. 

Juzgado d ' Hinondo y oficio de mí cargo á 27 de Octubre de 
1892.—José ue Re^es. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito d-- Bmondo, dictada en la c^usa núm 1210 que instruyo 
por robo, se eiia. llama y e:npli7a al f.estig ) Esieban' Pday, 
guard a que h i s do d 11 quinfa Sub livisiou de la guirdia Civil 
Veterana y deene a .o absoluto del R°iyiinieiiro Infantería n ú 
mero 70. para que en el término de nueve dias, pomados desde 
la publicación de este edicto, comnarezca al Juzgado á prestar 
dec aí ación en ia mencionada causa, apjrcib;do que de no ha
cerlo le pararán los peijuic os que eu derecho hubiere lugar. 

Binondo, -.8 de Octubre ue 1892.—Ramón N. Orozco. 

Don Paulino Bar enechea y Montegui, Juez de primera ins
tancia ne la provinca de la Laguna, que de • s ar en pleno 
ejercicio de sus func ones. <le qu el presente Escribano fia fé. 
Por el presente ciio, llamo y emplazo á Ju'-m Sumasui, del 

pueblo de Nagcarl^n, uara que p r el término d •. 30 ¡lias &. 
contar des le su in.'-erciou en la «Gaceta,» se presente en este 
Juzgado, ó en la cñrcei pública de esta provincia á re«non ler 
los caraos que contra el resultm de la cansa núm 6734, que 
se sigue en e.-te Juzgado, por hurto; pues de hacerlo a^í, le oiré y 
administraré ju.^t cia. y . n cas > contrario, sustanciaré dicha 
causa en su - usencii y r bel lía, parándole además los per
juicios qué en derecha haya lu ar. 

Dado en Santa Cruz á 12 d - Oe ubre d- 1392..—Paulino Barre-
nechea.— Por mandad J de su Srfa., Marcos de Lara Santos. 

Don Alberto Goncellon y Nuñez, Juez de primera instancia en 
propic iad «le esta provincia y au partido, que de serlo y 
est-ir en el actual ejere ció de sus funciones, actuando coa 
loí testigos acompañados porf Ita de Escribano de actuncioaes. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au-

fentes Gornelio Salazar, natural y vecino de estap, 
tero, de 23 años de edad, y sin instrucción, Marcfir 
natural y vecino de esta Cudad, de 13 años d-, ? 
gia Glavíar, natural y vecina de esta Ciudad, 3 
años de edad, y sin instrucción y Gabino A ug, ^ 
en la causa sus circunstancias personales, para nn.' 
mino de 30 dias, contados de;de la publicación ¡u! 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila » se "recenten j 
gado á contestar los cargos que les resultan en w-
mero 6016 que contra los mismos y otros se 
prohib'do; en la inteligenc a que de haeerlo asi J 
en justicia, y de lo contrario seguiré sustanciando ? 
en su ausencia y rebeldía, parándoles los parjui^ 
justioa haya lugar. 

Dado en Cebú, 21 de Octubre de 1892.=Alberto r-, 
Por mandado de su Sría.=Apolinar Üabtbtt, A.aasfi2 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo an^ 
cisco Mauatad, (a) Icoy, hijo de Seferino y de la 1 
senda Ibacetas, natural del pueblo de MandAue, ¡.J* 
años de edad, de estatura regular, cara ideui, coW 
narz chata, boca recular, barbilampiño, pelo, ¡.J 
negros, para que dentro d 1 término de 30 dia-;, com!; 
la public-tcion del presr-nte edicto, se presente "eil 
gado á prestar declaración en la causa núm | 5791 
mismo por lesiones; en la inteligencia que de ha; 
oiré en justicia y de lo contrario, seguiré sustánei, 
causa en su ausencia y rebel i ía , parándole los pe¿| 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú, W de Octubre de 1892 Alberto Conca 
mand do de su Sría.=Apolinar Cabibit, Anast-.cio ̂  

Don Adolfo Chicote Be'tran, primer Teniente le ínfa 
mandante de la quinta Sección de la tercera Línej 
jiun Tercio de la Guardia Civil . Juez Insirai 
c^usa incóala con motivo d 1 asalto y robo M 
Faustina B nal del b rno de Sta. Rita de este pM 
noche del diez de Junio del presente año. 
Usan lo de la jur sdiccion que m concede el códigfl( 

Mil tar, por presente primer edicto llamo, cito y emi 
pais nos Mariano Mallari Suda (a) Pasa y un ta Qoi, 
del b rrio de Sta. Rita, Ju^n M rea lo y J Manji 
nos del barrio de San Antonio, Viente Pangvn, ved 
rrio de San Bartolomé, Sicnplic o Musni, veciuo di 
Baná de dicho barrio y dos descoaocidos. complicidj. 
res ile dicho asalto y robo, para que en el férminol 
dias á contar desde la fecha en qu-1 injerte esta reqij 
la «Gaceta de Manila,» se pres nten en ia c sa Cuaft 
Sección á fin de que sean oido sus -¡esoargos b jo¡ 
mié to de ser dec'araios rebeldes s^o comp ireoierof 
ferido plazo, siguiéndoseles el perjuic;o que naya luíarí 

A la ve/, en nombre de S. M. el R^y (q. D. g)eiffl 
quiero á todas las autoridadet tanto c viles como mi 
á los agentes de la poiicít judicial para qu'í praeiii 
vas di l ig 'neías en busca de los ref n os pro'íesadosi 
s T tubulos los remitan en edidad de, p-eso- con \m 
des convenientes al pueb o de Gmcepcion de la pro, 
Tarlac y á mi disposición, pues así lo tengo acordáf 
v dencii de este día. 

Y p<ra que la presente requisito ia tenga la debi« 
dad, insért se en a «Gaceta do Manila» 

Da la en Concepción á 20 de Julio de '89>.~S1 Teoi 
Instructor, Adolfo Chicote.— Por su mandato.=El 
mera secretario, Paulino Olías. 
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Don Adolfo Chicote Beltran, primer Teniente 
Comandante de la quinta Sección de, la tercera 1| 
veintiún Tercio de la Guarda Civil, Jueí Inslrucl 
causa incoa a coa motivo del asalto y robo MiMk 
de ^rroz á u n í banca en el sitio de Alan nan d'l 
Capalangan. en el rio Chico, el dia veintiocho áí 
pre-ente año. 
U>a do de la jurisdicc'on que m"! concede el Códi| 

ticia mili ar, por el presente prim r edic o, ilamü,| l | 
plazo á los ocho descmociio que sumados de b'losj 
copeta y que, llevabm un perro blmco con collar dei 
gro, asaltarlo la banca que tripulaba F-iine de Leoí 
y robaron tres sacos de -rvoz, pir que en el termi 
días a contar desde la fecha en que inserle esta tij 
en la «Gaceta de Manila,» Se? presenten i n la casa " 
esta Sección á fin de que sean oídos sus dese rrgosi 
cibimlento de s-jr declaradus rebeldes, si no compa 
el referí lo plazo, siiíuiéndoseles el perjuicio que lis; 

A la ve/,, en nombre de S. M- el Rey (q. D. g.) 
requiero á todas las Autor dudes, tanto civiles como 
á los agentes de la policía judicial, pira que pW 
tivas diligencias en basca de los r feri los procesadl 
de ser habidos, los remitan en calidad de presos m 
guridades convenientes al pueblo de Concepc¡oa de l 
cía de Tarlac y á mi disposición, pues así lo tenga' 
en providencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga ia debida! 
insértese en la «G.ceta de M lina». m ,_ 

Dad ) en Conce ¡don á 31 de Julio de 1892,~El Teiffl I j } 
Instructor, Adolfo Chicote.—Por su maudato.—Bl 
primera, Paulino O.ias. 

Don Jo-é García y Ag-eo, primer Teniente del 2fl| 
la Guardia Civil y Juez Instructor de la suffl^ 
de ór len del Exorno. Sr. Capitán Genera*, coii.r» 
cidos por robo en cuadrilla. 

Por la presunto requisitoria, llamo, cito y emP.ia!¡ 
tores d-l oelito que s e persigue, para que en e l | | 
mino de treinta días, contados desde ia publicacwi 
requisitoria en la «Gaceta de MainLi», comp .reAcaoj»! 
grado de Instrucc on viidlar, sito en la casa cuartel | 

Islas, se les sigue por mot VJ de haber robado en 
cuatro de Julio del año p sado ciuoo carabaos de y 
de varios veo nos de Bínangonan, en ocacion QU^ 
sus conductores en loá mont-s de Tan^ahan '»td ".'¿i 
man, comprensión del pu blo de tíinangonan; «M 
miento de que si no comparecen en el plazo flJa iJá 
clarados rebeldes, parándoles ei perju cío que h^ejjj 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q D. g/^ii 
quiero á todas las aut .rl lades t mto civil s com • 
pd ic ía judicial, pira que practiqu-n activas dd genOji 
de los procesados y en caso de s r h*b dos, los re^ ^ 
de pre-os. con las segu inadeí conven ntes a j ^ . j 
blica de la cabecera de este distrito (Moroag) J ¿¿I 
sicion. pues asi lo te g i acordado en di l i íencu 

Dado en Taytay á los 25 dias de Octubre de i»3* J 
cía y Ageo. 

Don M3nual Calderón y Hostos, Teniente de 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia ' 3 
nna de Manila. .. , „„ 4 ion 
Por el primer edicto, cito, llamo y emp'f2^, ^ 

del desHparecido del que fué patrón del pailebot ^ 
Angel G .reía, para que on el término de tr0i°-,Dtíií! 
senten en esti Fiscalía para un asunto qao 8°n^{«| 

Manila, 27 de Octubre de 1892. -Manuel Calderón 
dato Gabriel Sacgang. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAG-M.I. 
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